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Recomendación UIT-T E.470 

Consideraciones prácticas de la calidad de servicio en las redes de voz 
por IP con arquitectura RTPC-IP-RTPC 

 

 

 

Resumen 
Es un hecho bien sabido que las redes IP se utilizan cada vez con más frecuencia para proporcionar 
servicios de voz a los clientes. Estas redes pueden afectar a la calidad de servicio de extremo a 
extremo percibida por los usuarios. Para mantener la calidad de funcionamiento de la red al nivel 
necesario para proporcionar servicios con la calidad deseada, han de tenerse en cuenta distintas 
cuestiones de orden práctico. Entre éstas se incluye la definición de las medidas de calidad de 
funcionamiento de la red y sus objetivos, los asuntos relacionados con el interfuncionamiento entre 
redes que utilizan diversas tecnologías, los puntos de medición de la red, la información que han de 
intercambiar los operadores de red, etc. 

La Comisión de Estudio 13 del UIT-T "Redes de proxíma generación" ha definido cuatro casos de 
estudio en su documento marco sobre el protocolo Internet (IP): 
– Escenario a: Una llamada vocal desde un terminal IP conectado a una red IP hacia un 

teléfono RTPC. 
– Escenario b: Una llamada vocal desde un teléfono RTPC hacia un terminal IP conectado a 

una red IP. 
– Escenario c: Una llamada vocal desde un teléfono RTPC hacia otro teléfono RTPC a través 

de una red IP. 
– Escenario d: Una llamada vocal desde un terminal IP conectado a una red IP hacia otro 

terminal IP conectado a una red IP a través de la RTPC. 

Esta Recomendación se centra únicamente en el escenario c, en el que ambos extremos son 
terminales RTPC (teléfonos) y están conectados a la RTPC, por lo menos en lo que a acceso local se 
refiere (arquitectura RTPC-IP-RTPC). Esta arquitectura de red es la empleada, o que piensan 
emplear, muchas empresas de explotación reconocidas (EER) de todo el mundo. En este caso, es 
posible que el usuario desconozca las modificaciones que se aplican a la tecnología subyacente, por 
lo que sus expectativas de calidad de servicio siguen siendo iguales.  

En esta Recomendación se presentan los aspectos generales de los servicios vocales en una 
arquitectura RTPC-IP-RTPC, especialmente para saber si pueden o no aplicarse las 
Recomendaciones del UIT-T existentes en la arquitectura vocal RTPC-IP-RTPC. Del mismo modo, 
se abarcan las repercusiones generales de las redes IP en los servicios vocales y se presenta un 
panorama general de la medición/gestión de la calidad de funcionamiento. 

 

 

Orígenes 
La Recomendación UIT-T E.470 fue aprobada el 24 de febrero de 2005 por la Comisión de 
Estudio 2 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la Resolución 1 de la AMNT. 
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PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2005 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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Recomendación UIT-T E.470 

Consideraciones prácticas de la calidad de servicio en las redes de voz 
por IP con arquitectura RTPC-IP-RTPC 

1 Alcance 
Es un hecho bien sabido que las redes IP se utilizan cada vez con más frecuencia para proporcionar 
servicios de voz a los clientes. Estas redes pueden afectar a la calidad de servicio de extremo a 
extremo percibida por los usuarios. Para mantener la calidad de funcionamiento de la red al nivel 
necesario para proporcionar servicios con la calidad deseada, han de tenerse en cuenta distintas 
cuestiones de orden práctico. Entre éstas se incluye la definición de las medidas de calidad de 
funcionamiento de la red y sus objetivos, los asuntos relacionados con el interfuncionamiento entre 
redes que utilizan diversas tecnologías, los puntos de medición de la red, la información que ha de 
intercambiarse entre los operadores de red, etc. 

La Comisión de Estudio 13 del UIT-T "Redes de proxíma generación" ha definido cuatro casos de 
estudio en su documento marco sobre el protocolo Internet (IP): 
– Escenario a: Una llamada vocal desde un terminal IP conectado a una red IP hacia un 

teléfono RTPC. 
– Escenario b: Una llamada vocal desde un teléfono RTPC hacia un terminal IP conectado a 

una red IP. 
– Escenario c: Una llamada vocal desde un teléfono RTPC hacia otro teléfono RTPC a través 

de una red IP. 
– Escenario d: Una llamada vocal desde un terminal IP conectado a una red IP hacia otro 

terminal IP conectado a una red IP a través de la RTPC. 

Esta Recomendación se centra únicamente en el escenario c, en el que ambos extremos son 
terminales RTPC (teléfonos) y están conectados a la RTPC, por lo menos en lo que a acceso local 
se refiere (arquitectura RTPC-IP-RTPC). Esta arquitectura de red es la empleada, o que piensan 
emplear, muchas EER en todo el mundo. En este caso, es posible que el usuario desconozca las 
modificaciones que se aplican a la tecnología subyacente, por lo que sus expectativas de calidad de 
servicio siguen siendo iguales. 

En esta Recomendación se presentan los aspectos generales de los servicios vocales en una 
arquitectura RTPC-IP-RTPC, especialmente para saber si las demás Recomendaciones del UIT-T 
existentes pueden o no aplicarse a la arquitectura vocal RTPC-IP-RTPC. También se tratan las 
repercusiones generales de las redes IP en los servicios vocales y se presenta un panorama general 
de la medición/gestión de la calidad de funcionamiento. 

Esta Recomendación se organiza de la siguiente manera: en la cláusula 2, se presentan las 
referencias normativas; en la cláusula 3, se presenta la arquitectura de referencia para resolver todas 
las cuestiones prácticas; en la cláusula 4, se trata el marco genérico de la calidad de servicio (QoS) 
junto con la calidad de funcionamiento de la red y los parámetros de QoS ya definidos por la 
Comisión de Estudio 2 del UIT-T "Aspectos de explotación de la prestación de servicios, redes y 
calidad de funcionamiento, le Comisión de Estudio 12 "Calidad de funcionamiento y calidad de 
servicio y la Comisión de Estudio 13 que se aplican a la arquitectura RTPC-IP-RTPC; en la 
cláusula 5, se tratan los principales parámetros de calidad de funcionamiento de la red generalmente 
definidos en las Recomendaciones de la serie E, y se identifican nuevos parámetros que han de ser 
definidos; en la cláusula 6, se abordan las repercusiones de la red IP en los servicios vocales; en la 
cláusula 7 se trata de la medición y la gestión de la QoS y otras cuestiones conexas. Por último, en 
la cláusula 8, se señalan algunas cuestiones que quedan en estudio. 
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2 Referencias 
Las siguientes Recomendaciones del UIT-T y otras referencias contienen disposiciones que, 
mediante su referencia en este texto, constituyen disposiciones de la presente Recomendación. Al 
efectuar esta publicación, estaban en vigor las ediciones indicadas. Todas las Recomendaciones y 
otras referencias son objeto de revisiones por lo que se preconiza que los usuarios de esta 
Recomendación investiguen la posibilidad de aplicar las ediciones más recientes de las 
Recomendaciones y otras referencias citadas a continuación. Se publica periódicamente una lista de 
las Recomendaciones UIT-T actualmente vigentes. En esta Recomendación, la referencia a un 
documento, en tanto que autónomo, no le otorga el rango de una Recomendación. 

– Recomendación UIT-T E.425 (2002), Observaciones automáticas internas. 

– Recomendación UIT-T E.428 (1992), Retenibilidad de las conexiones. 

– Recomendación UIT-T E.430 (1992), Marco de evaluación de la calidad de servicio. 

– Recomendación UIT-T E.431 (1992), Evaluación de la calidad de servicio en relación con 
las demoras de establecimiento y liberación de la conexión. 

– Recomendación UIT-T E.434 (1992), Medidas de abonado a abonado en la red telefónica 
pública conmutada. 

– Recomendación UIT-T E.437 (1999), Magnitudes comparativas para la gestión de la 
calidad de funcionamiento de las redes. 

– Recomendación UIT-T G.177 (1999), Planificación de la transmisión para servicios en 
banda vocal sobre conexiones híbridas Internet/RTPC. 

– Recomendación UIT-T G.1000 (2001), Calidad de servicio de las comunicaciones: Marco 
y definiciones. 

– Recomendación UIT-T G.1010 (2001), Categorías de calidad de servicio para los usuarios 
de extremo de servicios multimedios. 

– Recomendación UIT-T H.323 (2003), Sistemas de comunicación multimedios basados en 
paquetes. 

– Recomendación UIT-T I.350 (1993), Aspectos generales de calidad de servicio y de 
calidad de funcionamiento en las redes digitales incluidas las redes digitales de servicios 
integrados. 

– Recomendación UIT-T P.561 (2002), Dispositivo de medidas en servicio no intrusivas – 
Mediciones de servicios vocales. 

– Recomendación UIT-T P.562 (2004), Análisis e interpretación de las mediciones en los 
servicios vocales realizadas con dispositivos de medida no intrusivas. 

– Recomendación UIT-T P.862 (2001), Evaluación de la calidad vocal por percepción: Un 
método objetivo para la evaluación de la calidad vocal de extremo a extremo de redes 
telefónicas de banda estrecha y códecs vocales. 

– Recomendación UIT-T Y.1530 (2004), Calidad de procesamiento de llamadas para los 
servicios vocales en redes IP híbridas. 

– Recomendación UIT-T Y.1540 (2002), Servicio de comunicación de datos con protocolo 
Internet – Parámetros de calidad de funcionamiento relativos a la disponibilidad y la 
transferencia de paquetes de protocolo Internet. 

– Recomendación UIT-T Y.1541 (2002), Objetivos de calidad de funcionamiento de red para 
servicios basados en el protocolo Internet. 
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3 Arquitecturas de referencia para el servicio vocal RTPC-IP-RTPC 
La arquitectura de referencia básica RTPC-IP-RTPC para los servicios de voz por IP es la que se 
muestra en la figura 1. 

La diferencia con la RTPC para el servicio vocal es el "bloque de función de interfuncionamiento 
(IWFB, interworking function block) entre la RTPC y una red IP" en una arquitectura RTPC 
existente. 

Este "bloque de función de interfuncionamiento entre la RTPC y la red IP": 
– permite el interfuncionamiento de la RTPC y la red IP; 
– es una parte esencial para los servicios vocales en una arquitectura RTPC-IP-RTPC; 
– está compuesto por un controlador de pasarela de medios, una pasarela de medios y una 

red IP. 

 

Figura 1/E.470 − Configuración general del servicio vocal RTPC-IP-RTPC 

Los elementos de la figura 1 son los siguientes: 
− Terminal RTPC: teléfono RTPC. 
− RTPC (en una nube): se incluyen las centrales nacionales y/o internacionales. 
− Red IP (en una nube): red basada en el protocolo Internet. 
− Pasarela de medios: pasarela de conversión de medios entre la RTPC y una red IP. 
− Controlador de la pasarela de medios: entidad que controla la pasarela de medios. 
− Protocolo de control de la pasarela de medios: protocolo para el control de la pasarela de 

medios (por ejemplo, H.323, SIP, MGCP, Megaco/H.248). 
NOTA 1 − En la figura 1 se muestra la arquitectura genérica para el interfuncionamiento de la RTPC con 
tecnologías IP. De este modo, puede haber más de una red IP representada por una nube. La figura no indica 
la propiedad de los dominios de red. 
NOTA 2 − En la figura 1 no se pretende mostrar nombres de productos o proveedores específicos. 
NOTA 3 − El protocolo de control de la pasarela de medios y el protocolo SIGTRAN pueden realizar la 
función de interfuncionamiento entre la señalización con conmutación de circuitos y la señalización IP de la 
disponibilidad de características y la capacidad de determinar exactamente la disposición de llamadas. 

Otra posible arquitectura RTPC-IP-RTPC es la que se muestra en la figura 2, sustituyéndose la 
referencia a la RTPC por central local, central de contabilización/en cascada/de tránsito y central 
internacional. 
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Es posible que haya varias configuraciones dependiendo del tipo de interfuncionamiento que se 
establezca entre la RTPC y el "bloque de función de interfuncionamiento". 

 

Figura 2/E.470 – Aplicación del servicio de voz sobre IP en arquitectura RTPC-IP RTPC 
en una RTPC existente 

4 Marco genérico de la calidad de servicio 
La aplicación del marco genérico de calidad de servicio (QoS) existente (como se describe en las 
Recs. UIT-T E.430 e I.350) a esta arquitectura RTPC-IP-RTPC de voz por IP es posible desde el 
punto de vista del servicio (por ejemplo, el servicio vocal). Desde el punto de vista de la red, no 
obstante, han de definirse los parámetros específicos de calidad de funcionamiento de la red y los 
objetivos conexos. 

5 Categorización de la calidad de servicio y aplicabilidad 
En los siguientes párrafos se identifican todos los parámetros de calidad de funcionamiento de 
extremo a extremo pertinentes para una arquitectura RTPC-IP-RTPC. 

Se supone que la mayor parte de las métricas de calidad y los métodos de medición definidos para 
el servicio telefónico en otras Recomendaciones de la UIT puedan aplicarse a la configuración de 
red RTPC-IP-RTPC con enmiendas menores: 
– las dos principales categorías de calidad telefónica existentes, conectividad de llamada y 

claridad de la llamada, pueden también adoptarse para la arquitectura RTPC-IP-RTPC; 
– las métricas y métodos definidos en la Rec. UIT-T E.437 pueden resultar de utilidad al 

comparar la calidad de funcionamiento de la ruta de voz por IP y de conmutación de 
circuitos con origen y destino común. 

5.1 Calidad de la conexión 

En lo que se refiere a los métodos de medición intrusivas: 
– En la Rec. UIT-T E.434 se encuentran las métricas y mediciones de calidad de la conexión 

de extremo a extremo para la RTPC. 
– Se cree que la Rec. UIT-T E.434 también puede aplicarse a la configuración 

RTPC-IP-RTPC. 



 

  Rec. UIT-T E.470 (02/2005) 5 

En lo que se refiere a los métodos de medición no intrusivos: 
– Se considera que las métricas y métodos de medición de la conectividad recomendados en 

la Rec. UIT-T E.425 son también aplicables a la configuración RTPC-IP-RTPC. 

5.2 Claridad de la llamada 
En lo que respecta a la claridad, pueden aplicarse en la configuración RTPC-IP-RTPC las distintas 
métricas que ya existen para la RTPC, por ejemplo, nivel, ruido, eco, mutilación, etc. Estas métricas 
pueden utilizarse normalmente para la medición subjetiva tanto intrusiva como no intrusiva. 

En lo que concierne a la medición intrusiva: 
– la Comisión de Estudio 12 está estudiando la medición subjetiva y objetiva de la QoS para 

la voz por IP. 

En lo que respecta a la medición no intrusiva: 
– la Comisión de Estudio 12 ha elaborado la Rec. UIT-T P.561 (07/02) para la RTPC. La 

Rec. UIT-T P.561 puede aplicarse a la configuración RTPC-IP-RTPC cuando haya pérdida 
de paquetes. En general, una medición de corta duración de las métricas de claridad de 
llamada P.561 (por ejemplo, un minuto) puede no ser suficiente para calibrar la posible 
variabilidad de la calidad en las llamadas de voz sobre IP. 

6 Repercusiones de la red IP 
En una arquitectura RTPC-IP-RTPC, la calidad vocal se ve principalmente afectada por las 
características propias de los componentes del "bloque de función de interfuncionamiento". Así 
pues, para estudiar la calidad del servicio telefónico en la RTPC-IP-RTPC, han de estudiarse los 
factores de calidad de cada componente del "bloque de función de interfuncionamiento", incluidas 
las interacciones con otros componentes. Del mismo modo, deben identificarse y analizarse los 
factores de deterioro de la calidad para cada una de las principales categorías de calidad. 

En el cuadro 1 se representan las funciones relacionadas con la calidad vocal y las correspondientes 
categorías de calidad de servicio del "bloque de función de interfuncionamiento". 

Cuadro 1/E.470 – Componentes del "bloque de función de interfuncionamiento" y 
categoría de calidad de servicio relacionada con las funciones de calidad vocal 

Componentes Categoría de calidad de 
servicio relacionada 

Funciones relacionadas de calidad vocal 

Pasarela de medios – Calidad de la conexión 
– Claridad de la llamada 

– Codificación/transcodificación 
– Paquetización 
– Memoria intermedia de fluctuación de fase 
– Detección de actividad vocal 
– Compensación del eco, etc. 

Controlador de la pasarela 
de medios 

– Calidad de la conexión – Control de la llamada 
– Encaminamiento de llamada, etc. 

Red IP – Claridad de la conexión 
– Claridad de la llamada 

– Latencia 
– Fluctuación de fase 
– Pérdida de paquetes, etc. 

A continuación se enumeran los principales factores de deterioro de la calidad del "bloque de 
función de interfuncionamiento": 
– retardo del procesamiento de la llamada en el "bloque de función de interfuncionamiento"; 
– falta de transparencia de la DTMF debido a la transcodificación; 
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– pérdida de paquetes debida a la congestión de paquetes IP; 
– pérdida de paquetes debida a la variación del retardo de llegada de paquetes; 
– retardo de transferencia de paquetes y variación del retardo; 
– algoritmo de codificación vocal (por ejemplo, en el "bloque de función de 

interfuncionamiento") y estado de congestión de la red IP; 
– algoritmo de detección de actividad vocal; 
– naturaleza asimétrica de las redes IP, etc. 

La aplicabilidad de las métricas y mediciones de calidad de servicio en la RTPC-IP-RTPC y la 
repercusión en la calidad de voz del "bloque de función de interfuncionamiento" se resumen en el 
cuadro 2. 

Cuadro 2/E.470 – Aplicabilidad de las métricas y mediciones de calidad de servicio  
existentes a la RTPC-IP-RTPC y repercusiones de la red IP 

Categoría 
de QoS 

Recomendaciones existentes 
para la RTPC 

Aplicabilidad de  
las métricas a la 
RTPC-IP-RTPC 

(Mediciones) 

Repercusiones  
de la red IP 

(Medición intrusiva) 
– Conectividad: E.434 
– Establecimiento de la 

comunicación/retardo de 
liberación: E.431 

– Retención de la conexión: 
E.428 

 
SÍ (SÍ) 
SÍ (SÍ) 
 
 
SÍ (SÍ) 

Calidad de la 
conexión 

(Medición no intrusiva) 
– Conectividad: E.425 
–  Establecimiento de 

llamada/retención: E.437 

 
SÍ (SÍ) 
SÍ (SÍ) 

– Retardo de procesamiento de 
la conexión de la llamada en 
el "bloque de función de 
interfuncionamiento". 

– Falta de transparencia de la 
DTMF debido a la 
transcodificación. 

– Pérdida de paquetes debida 
a la congestión de paquetes 
IP. 

– Pérdida de paquetes debida a 
la variación del retardo de la 
llegada de paquetes. 

– Retardo de transferencia del 
paquete y variación del 
retardo. 

(Medición intrusiva) 
– Medición subjetiva/objetiva 
– Modelo de percepción 

intrusivo: P.862 (PESQ) 
– Modelo E: G.107, G.108, 

G.109 

Queda en estudio 
(queda en estudio) 

Claridad de 
la llamada 

(Medición no intrusiva) 
– Medición objetiva: P.561, 

P.562 

 
SÍ (SÍ) 

– Pérdida de paquetes debida 
a la congestión de paquetes 
IP. 

– Pérdida de paquetes debida 
a la variación del retardo de 
llegada de paquetes. 

– Retardo de transferencia de 
paquetes y variación del 
retardo. 

– Algoritmo de codificación 
vocal (por ejemplo, en el 
"bloque de función de 
interfuncionamiento") y 
estado de congestión de la 
red IP. 

– Algoritmo de detección de 
actividad vocal. 
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7 Medición y gestión de la QoS en la arquitectura RTPC-IP-RTPC 
Puede considerarse la medición y la gestión de la QoS en la arquitectura RTPC-IP-RTPC desde el 
punto de vista de los aspectos de calidad de servicio generales. 

Es decir, deben tenerse en cuenta la medición y la gestión del "bloque de función de 
interfuncionamiento", incluida la RTPC existente. 

El "bloque de función de interfuncionamiento" puede dividirse en dos secciones: la red IP misma y 
el "bloque de función de interfuncionamiento" en general. 

Los temas tratados en cada sección se representan en la figura 3 y el cuadro 3, respectivamente. 

E.470_F3

Bloque de función de
interfuncionamiento

Terminal
RTPC

Terminal
RTPC

Controlador de la
pasarela de medios

Pasarela de
medios

Pasarela de
mediosRed IPRTPC RTPC

Sección de la red IP

Sección de extremo a extremo  

Figura 3/E.470 − Alcance de la medición y gestión de la arquitectura RTPC-IP-RTPC 

Cuadro 3/E./470 − Secciones de medición y gestión y temas conexos 

Sección/Perspectiva Campos de estudio Comisión de Estudio 
relacionada/Recs. UIT-T 

A)  Red IP misma – Repercusión de la red IP en 
la QoS 

– Parámetros de calidad de 
funcionamiento de la red IP 

CE 13 
 
– Y.1540 
– Y.1541, etc. 

B)  Bloque de función de 
interfuncionamiento  

– Funciones de 
interfuncionamiento 
relacionadas con los 
servicios vocales 

CE 12 
CE 13 
– Y.1530, etc. 
CE 16 
– H.323, etc. 

C)  Extremo a extremo, incluida la 
RTPC 

– Parámetros de QoS desde la 
perspectiva del usuario 

CE 2 
– E.437 
– E.470, etc. 
CE 12 
– G.1000 
– G.1010, etc. 
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En esta arquitectura RTPC-IP-RTPC, el punto de concentración del tráfico internacional, ya sea en 
la red con conmutación de circuitos o en la red IP, tiene una repercusión importante en los métodos 
utilizados para medir la calidad de servicio. 

Como ya se ha señalado en la cláusula anterior, los métodos de medición existentes (es decir, 
intrusivas y no intrusivas) pueden aplicarse a la arquitectura RTPC-IP-RTPC. 

En el caso de las mediciones no intrusivas, la supervisión puede realizarse en la central de 
conmutación (local/de tránsito/pasarela internacional) o en el "bloque de función de 
interfuncionamiento". 

Por otro lado, teniendo en cuenta la estratificación del protocolo IP, es preferible aplicar una 
medición y una gestión en cada capa del "bloque de función de interfuncionamiento". 

8 En estudio 
• Aspectos estadísticos: quedan en estudio las técnicas de muestreo y el tamaño de la muestra 

para las mediciones. 
• Naturaleza asimétrica de las comunicaciones IP: quedan en estudio las repercusiones de la 

naturaleza asimétrica de las comunicaciones IP en la calidad vocal. 
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